
CORPORACIÓN PARA LA REUBICACIÓN DE CASAS MÓVILES DE FLORIDA 

FORMULARIO 1009: RECONOCIMIENTO DEL PROPIETARIO DEL PARQUE CUANDO SE 

ABANDONA UNA CASA 
 

De conformidad con las Secciones 723.0612, F.S., la Corporación para la Reubicación de Casas Móviles de Florida 

requiere que se obtenga la firma del propietario del parque de casas móviles para que el solicitante reciba el pago de 

la Corporación por el abandono de una casa móvil. 
 

Si no puede obtener la firma del propietario del parque, DEBE completar la Sección 2 (B) a 

continuación. 
 

SI NO COMPLETA TODAS LAS SECCIONES, ESTO PUEDE RESULTAR EN EL RECHAZO DE SU 

SOLICITUD. 
 

SECCIÓN 1: Nombre del solicitante(s):         
 

Dirección de donde se muda:                                    
   

Número de lote de la casa móvil que se va a abandonar:_____________________ 
 

Ciudad:____________________ Estado:_____________  Código postal:_______ 
  

Número de teléfono:________________________ 
 

Marque uno:  Una sección  Varias secciones 
 

Nombre del Parque de Casas Móviles:_________________________________________ 

 

SECCIÓN 2: MARQUE UNO SOLAMENTE 
 

A.   Pude obtener la firma del propietario del parque de casas móviles. 
 

Al firmar este formulario, por la presente reconozco el abandono de la casa móvil 

propiedad del solicitante mencionado anteriormente y acepto realizar el pago a la 

Corporación para la Reubicación de Casas Móviles de Florida por el abandono de la casa 

móvil mencionada anteriormente en la cantidad requerida por la ley de Florida. 
 

Firma del Propietario del Parque:_____________________________________ 
 

B.    No pude obtener la firma del propietario del parque de casas móviles después del 

siguiente intento: 
 

       Fecha de intento de entrega: ______   Persona a quien se le entregó o se contactó:_______________ 
 

De conformidad con la s. 723.0612(10), FS, es ilegal que cualquier persona o su agente presenten cualquier aviso, declaración 

u otro documento requerido bajo esta sección que sea falso o contenga cualquier error material de hecho. Cualquier persona 

que viole esta subsección comete un delito menor de segundo grado sancionable según lo dispuesto en s. 775.082 o s. 775.083. 

 

            

(Firma del solicitante)      (Fecha) 

 

           

(Firma del solicitante)      (Fecha) 

 

La solicitud y todos los formularios requeridos deben enviarse a FMHRC a la direccion postal o de correo electrónico 

publicada en el sitio web oficial de FMHRC (www.fmhrc.org). 
 
FORMULARIO 1009 - RECONOCIMIENTO DEL PROPIETARIO DEL PARQUE CUANDO UNA CASA ES ABANDONADA (Revisado  6-

12-24) (Reemplaza todos los formularios anteriores) 

El formulario FMHRC 1009 está incorporado en la Regla 61M-1.002, Código Administrativo de Florida (Procedimientos de reclamos) 

http://www.fmhrc.org/

